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En Paraná, 15 de abril de 2025, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 11, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)

2
ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 15 de abril de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 11.642, 13.898, 13.900, 13.973, 14.002, 14.018, 14.055, 14.099, 14.115, 14.118, 15.780,21.468, 19.620, 19.313, 20.880, 21.758, 22.266, 22.364, 23.960, 23.936, 24.474, 24.165, 24.405, 24.904, 24.920, 24.147, 24.176, 24.631, 24.822, 25.048, 24.678 y 25.254 y expedientes números 14.052 y 21.142, con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; de los expedientes números 15.274, 15.276 y 15.292, proyectos de ley; de los expedientes números 15.279, 15.280, 15.282, 15.283, 15.284, 15.286, 15.289 y 15.291, proyectos de declaración y de los expedientes números 15.275, 15.277, 15.278, 15.281, 15.285, 15.287, 15.288 y 15.290, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores, Nancy S. Miranda, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el listado de los siguientes expedientes de Notas que se encuentran en la misma y que ha resuelto remitir al Archivo por carecer de interés legislativo: N° 29.147, 29.047, 14.396 y 8431.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores, Nancy S. Miranda, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el listado de los siguientes expedientes de Proyectos de Declaración que se encuentran en la misma y que ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo: N° 13.907, 13.937, 13.939, 13.940, 13.941 y 13.981.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Presidente de la Comisión de Legislación General de la H. Cámara de Senadores, Nancy S. Miranda, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el listado de los siguientes expedientes de Proyectos de Comunicación que se encuentran en la misma y que ha resuelto remitir al Archivo por carecer de Interés Legislativo: N° 13.938 y 14.032.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Jefe Área Decreto de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-379/25 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial – Ley N° 11.176 – Ejercicio 2025 – de la Jurisdicción: 10 – Gobernación – Unidades Ejecutoras: Unidad Operadora Provincial del Consejo Federal de Inversiones y Secretaría de Modernización, Innovación Pública y Transformación Digital, por la suma total de pesos setenta y seis millones cuatrocientos ochenta y dos mil novecientos cincuenta con 09/100 ($76.482.950,09). Expediente N° 3172698.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-450/25 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 – Ley N° 11.176 – en la Jurisdicción 20 – Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias de la Gestión, por la suma total de pesos nueve millones trescientos ochenta y un mil seiscientos sesenta y uno con cuarenta y tres centavos ($9.381.661,43). Expediente N° 3180202.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-434/25 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 –Ley N° 11.176-, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos doscientos veintiseis millones cuarenta y cuatro mil quinientos setenta y seis con treinta y nueve centavos ($226.044.576,39). Expediente N° 3177307.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidente de la Comisión de Peticiones y Milicias de la H. Cámara de Senadores, Nancy S. Miranda, mediante nota de fecha 26 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el siguiente expediente de Proyecto de Comunicación que se encuentra en la misma y que ha resuelto remitir al Archivo por carecer de interés legislativo: N° 13.143.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio Lara, mediante nota de fecha 27 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de elevar la Cuenta Anual Administrativa de este Tribunal, correspondiente a la ejecución presupuestaria del año 2024.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Presidente del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, Dr. Diego Lucio Lara, mediante nota de fecha 27 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir una copia en formato digital de la Memoria Anual 2024 de este Tribunal de Cuentas.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-546/25 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y 91: Obligaciones a cargo del Tesoro – Unidades Ejecutoras: Dirección Provincial de Vialidad y Secretaría de Hacienda, mediante una ampliación de créditos por la suma de pesos sesenta y ocho millones novecientos un mil doscientos cincuenta con treinta y nueve centavos ($68.901.250,39). Expediente N° 3135259.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Fiscal de Estado, Julio César Rodríguez Signes, mediante nota de fecha 28 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de hacerle llegar el listado de procesos judiciales en trámite por ante la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos, conforme lo prevé la manda constitucional.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-514/25 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 – Ley N° 11.176 – mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos treinta y siete mil trescientos cuarenta millones ($37.340.000.000). Expediente N° 3178939.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Facendini Eugenia, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos:

-538/25 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 – Ley N° 11.176 – en la Jurisdicción 20 – Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, por la suma total de pesos nueve millones trescientos ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y nueve con cincuenta y nueve centavos ($9.381.489,59). Expediente N° 3172364.

-534/25 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2025 – Ley N° 11.176 – en la Jurisdicción 20 – Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales – Decanato y Escuelas, por la suma total de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y nueve mil dieciseis con sesenta y seis centavos ($2.469.016,66). Expediente N° 3173792.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, informa que esta Cámara, en Sesión realizada el día 27 de marzo de 2025, ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley mediante el cual deroga y ordena artículos del Código Fiscal.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Julia Garioni Orsuza, se dirige al Honorable Senado a fin de comunicar que en Sesión realizada el día 27 de marzo de 2025 se ha designado:

-Para integrar la “Comisión Provincial de Emergencia y Desastre Agropecuario” a la Señora Diputada María Noelia Taborda.

-Para integrar la “Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos” a los Señores Diputados Fabián Dulio Rogel, María Elena Romero, Silvio Martín Gallay, Lorena Maricel Arrozogaray y Silvia del Carmen Moreno.

-Para integrar la “Mesa de Diálogo Social” a la Señora Diputada Carolina Susana Streitenberger y a la Señora Diputada Silvia del Carmen Moreno.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Entre Ríos, C.P.N. Fabián Boleas, mediante nota de fecha 1 de abril de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir Informe Trimestral al 31/12/2024, realizado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero – UOCAF.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Facendini Eugenia, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-585/25 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2025, Ley N° 11.176, perteneciente a la Jurisdicción 20: Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Primaria, por la suma total de pesos ochocientos sesenta y tres millones trescientos ochenta y tres mil dieciséis con noventa y ocho centavos ($863.383.016,98). Expediente N° 3177342.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Facendini Eugenia, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.194: Por la que se derogan los artículos 139°, 140° y 269° del Código Fiscal –texto ordenado 2022.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Lic. Facendini Eugenia, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.195: Por la que se declara al 13 de marzo de cada año como “El día del Federalismo Entrerriano” en todo el territorio de la Provincia.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el informe elaborado por diversas áreas del Consejo General de Educación, en relación con el Proyecto de Comunicación de la Senadora Díaz, en el que se solicita incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización Espinillo.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Díaz y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.065.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el informe elaborado por diversas áreas del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en relación con el Proyecto de Comunicación de la Senadora Silva, en el que se solicita se proceda a responder los pedidos de informe que fueran realizados.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Silva y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.189.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el informe elaborado por diversas áreas del Consejo General de Educación, en relación con el Proyecto de Comunicación de los Señores Senadores del Bloque Más para Entre Ríos, en el que se solicita se realicen las gestiones necesarias para que se instrumente la señalización en las Escuelas de todos los niveles, de los nombres, apellidos y demás datos de los Ex Combatientes de Malvinas que hayan sido alumnos en dichos establecimientos educativos.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia al Bloque Más para Entre Ríos y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 14.887.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el informe elaborado por diversas áreas del Consejo General de Educación, en relación con el Pedido de Informe de los Señores Senadores Conti, Díaz y Oliva, en el que se solicita se informe si se ha recibido ejemplares de libros del programa Nacional “Libros para Aprender” para ser distribuidos en alumnos y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a los Senadores Conti, Díaz y Oliva y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 14.946.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el informe elaborado por diversas áreas del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en relación con el Proyecto de Comunicación de la Senadora Díaz, en el que se solicita se incluya la segunda etapa de la obra de abastecimiento de agua potable y saneamiento para la ciudad de La Paz en el presupuesto 2025.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Díaz y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.173.

-El Presidente del Bloque Más para Entre Ríos de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Martín Héctor Oliva, mediante nota de fecha 19 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de proponer como integrantes de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos a los siguientes miembros: Patricia Teresa Díaz, Víctor Horacio Sanzberro y Martín Héctor Oliva.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

-El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la H. Cámara de Senadores, Gustavo Vergara, mediante nota de fecha 9 de abril de 2025, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo un listado de Oficios y Notas que se encuentran detallados entre fs. 02 y fs. 39 y que carecen de interés legislativo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 09 de abril de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir las actuaciones realizadas en relación al Pedido de Informe solicitado por los Señores Senadores Benedetti, Dal Molín y Vergara, respecto a las características constructivas de los distintos tramos de la Ruta Provincial N° 51.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a los Senadores Benedetti, Dal Molín y Vergara y gírese al Archivo, para ser agregado al expediente N° 15.063.

-El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la H. Cámara de Senadores, Gustavo Vergara, mediante nota de fecha 09 de abril de 2025, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los Proyectos de Comunicación N° 9018 y 13.293, y el Proyecto de Resolución N° 13.965, ya que carecen de interés legislativo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, remítase al Archivo.

3.2 – Comunicaciones Particulares
-La Presidenta de “Entre Ríos Sin Corrupción –Asoc. Civil”, Ma. Fabiana Cian y la Secretaria, Estela B. Méndez Castells, mediante nota de fecha 18 de marzo de 2025, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitirle los aportes que ésta ONG entiende pertinentes a ser considerados en el proyecto de reforma de la Ley N° 11.003.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes N°: 11.642; 13.898; 13.900; 13.973; 14.002; 14.018; 14.055; 14.099; 14.115; 14.118; 15.780; 21.468; 19.620; 19.313; 20.880; 21.758; 22.266; 22.364; 23.960; 23.936; 24.474; 24.165; 24.405; 24.904; 24.920; 24.147; 24.176; 24.631; 24.822; 25.048; 24.678; 25.254.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes N°: 14.052 y 21.142.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.4.1 - Se modifica la Ley N° 11.099 -por el que se autorizó la transferencia a título gratuito, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Modifica Ley Nº 11.099

Artículo 1°: Modificación. Modificase el artículo 2º de la Ley N.º 11099, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2°: El inmueble al que hace referencia el artículo 1º de la presente se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Victoria, Entre Ríos, Inscripción Nº 134, Libro 51, Folio 124, Partida Provincial N.º D-0351105-0; consta de una superficie de 3107 hectáreas, 39 áreas y 48 centiáreas poco más o menos las acciones a un sobrante de 42 hectáreas, 18 áreas y 50 centiáreas.”

Artículo 2°: Incorporación. Incorpórese como artículo 3º de la Ley Nº 11.099, el siguiente:

“Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en los artículos 1º y 2º, a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio”, de Gualeguay.”

Artículo 3°: Incorporación. Incorpórase como artículo 4º de la Ley Nº 11.099, el siguiente:

“Artículo 4°: Comuníquese, etc.”
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por finalidad complementar la Ley Nº 11.099 por la cual se autoriza a la provincia de Entre Ríos a donar el cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble objeto del “Legado Vasallo”, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón Doll, del Departamento Victoria, en favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay.


Con esta iniciativa se pretende completar información catastral necesaria para poder ejecutar la donación mencionada. En este sentido, proponemos la modificación del artículo 2º de la ley (el original era de forma), estableciendo en la nueva redacción los datos faltantes; incorporamos además el artículo 3º a partir del cual facultamos a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites correspondientes; y por último se incorpora también el artículo 4 que cumple un rol de forma.


La Ley 11099 fue sancionada en el año 2023, surgiendo de la iniciativa presentada por el entonces Senador del Departamento Gualeguay, Francisco Morchio, quien atendiendo el pedido de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” presentó el proyecto correspondiente.


La importancia de esta donación y su historia están explicados de forma clara en los fundamentos del proyecto original, motivo por el cual los reproducimos a continuación:


“El presente proyecto de ley se origina a partir de las gestiones que vienen realizando los integrantes de la Comisión Administradora del campo "La Atalaya", a fin de que el Gobierno Provincial disponga la transferencia del 50% indiviso del inmueble objeto del "Legado Vassallo", inmueble cuyo actual titular es el Estado provincial. Dicha transferencia debería realizarse a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay, tal como fuera estipulado oportunamente en el legado mencionado.


El citado inmueble pertenece actualmente en condominio al Estado de la Provincia de Entre Ríos, con el propósito de atender las necesidades del Hospital "San Antonio" de Gualeguay. Por otro lado, también tienen titularidad la Municipalidad de Gualeguay y el Asilo San José de Gualeguay, es decir que quedan las proporciones en 50%, 25% y 25% indiviso respectivamente. Las rentas obtenidas por arrendamientos les pertenecen en la misma proporción.


La voluntad del testador y benefactor, Dr. Bartolomé Vassallo, al realizar ese legado, fue que estuviera destinado a satisfacer las necesidades de los enfermos del Hospital "San Antonio" de Gualeguay, la Asistencia Pública de Gualeguay y los menores del Asilo San José de Gualeguay.


En el Decreto Nº 4306 del Poder Ejecutivo Provincial, de fecha 28 de noviembre de 1969, se dispuso: "Transfiérase la administración del legado capo "La Atalaya" a la comisión integrada por los representantes del Hospital "San Antonio", Asilo de Menores "San José" y Municipalidad de Gualeguay. La citada comisión dispondrá dónde y cómo se realizarán los depósitos en concepto de arrendamiento y su posterior distribución."


La intervención del Gobierno Provincial en la Comisión se encuentra prevista y cumplida con la participación de los representantes del Hospital de Gualeguay. Asimismo, el Gobierno Provincial carece de mayoría para decidir sobre la administración del inmueble objeto del legado, pues el 50% restante pertenece, por partes iguales, a la Municipalidad de Gualeguay y al Asilo de menores mencionado anteriormente.


Por Decreto Nº 2742 del Poder Ejecutivo Provincial, de fecha 24 de julio de 1974, se autorizó a la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay a administrar los fondos recaudados correspondientes a la parte asignada al establecimiento mencionado por el legado Vassallo. Por Decreto Nro. 2152 de fecha 14 de mayo de 1989, se dispuso que el Instituto Provincial de Transformación y Colonización de Entre Ríos, asumiría en forma conjunta con la Sociedad Cooperadora del Hospital "San Antonio" de Gualeguay la administración del 50% indiviso del legado Vassallo.


De acuerdo a la voluntad del testador, el 50% indiviso del inmueble objeto del legado, fue inicialmente adjudicado a la Sociedad de Beneficencia del Hospital "San Antonio" y luego, por razones burocráticas vinculadas al funcionamiento de esa entidad, fue cedido el 50% aludido al Gobierno de la Provincia en los años 1949/1950. Mientras que el restante 50% pertenece desde un primer momento a la Municipalidad de Gualeguay y al Asilo de Menores "San José" de Gualeguay.


Por lo expuesto, torna necesario y justo volver al estado inicial de las cosas, que se concretaría con la transferencia del 50% indiviso del inmueble que es actualmente titularidad del Gobierno Provincial a la Sociedad Cooperadora el Hospital "San Antonio" de Gualeguay, institución que administra los fondos desde hace más de 40 años, cuyas rentas serán destinadas a atender las necesidades del Hospital mencionado, bajo la supervisión de su autoridad máxima, tal como está dispuesto desde el primer momento.


Cabe aclarar que, en reiteradas oportunidades, se han presentado notas formales al Sr. Gobernador solicitando la transferencia mencionada. En todas las ocasiones las respuestas hicieron referencia a la necesidad de contar con una ley que autorice el acto conforme el artículo 81 de la Constitución Provincial y un Decreto que así la disponga. Es por ello que corresponde la presentación del presente proyecto de ley, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el legado del destacado Dr. Bartolomé Vassallo.


Los tiempos actuales han demostrado la importancia de tener un sistema de salud robusto, preparado para hacer frente a las necesidades cotidianas de la sociedad, pero también para responder ante situaciones críticas como ha sido y sigue siendo la pandemia por Covid-19. Ante las necesidades de nuestros centros de salud, todos los entrerrianos supimos acompañar a los médicos y al personal de salud que viene haciendo frente al flagelo del coronavirus. Se han visto muestras de solidaridad de punta a punta de nuestra provincia, sin poner reparos, sino que sólo pensando en la salud de nuestros vecinos. Es por ello que debe ser acompañada cada iniciativa que permita apuntalar un poco más al sistema de salud de nuestra provincia. La aprobación de este proyecto repercutirá positivamente entre todos los gualeyos y también de aquellos entrerrianos que son atendidos en el Hospital "San Antonio" de Gualeguay.”


El asunto que estamos tratando vuelve imprescindible completar la tarea iniciada por el ex senador del departamento Gualeguay, Francisco Morchio, reconociendo la importancia de la Ley lograda durante su gestión y buscando complementarla con los datos necesarios para que se pueda concretar la mencionada donación.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Alberto C. Otaegui. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Jaime P. Benedetti.

-A la Comisión de Legislación General.
3.4.2 – Se crea el Fondo de Financiamiento Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, en la órbita del Ministerio de Gobierno y Desarrollo Territorial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I – Disposiciones Generales

Artículo 1°: Créase el Fondo de Financiamiento Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, en la órbita del Ministerio de Gobierno y Desarrollo Territorial, con el objeto de asistir financiera y técnicamente a municipios, comunas, juntas de gobierno, consorcios intermunicipales, cooperativas, universidades públicas, asociaciones civiles y demás entidades sin fines de lucro que desarrollen actividades relacionadas con la gestión integral de residuos y/o el cuidado del ambiente.
Artículo 2°: El Fondo tendrá por finalidad financiar total o parcialmente proyectos, programas y acciones destinados a:
a) Infraestructura para gestión integral de residuos: construcción, ampliación, mejora o mantenimiento de centros de disposición final, estaciones de transferencia, plantas de tratamiento, reciclado y compostaje;
b) Adquisición de equipamiento y logística para la recolección diferenciada, transporte, clasificación, tratamiento y disposición final de residuos;
c) Cicatrización, saneamiento y clausura de basurales a cielo abierto;
d) Programas de inclusión social y fortalecimiento de cooperativas de recicladores urbanos;
e) Acciones de educación ambiental formal y no formal;
f) Estudios técnicos, investigaciones, capacitaciones y asistencia técnica;
g) Proyectos de innovación para la economía circular y tecnologías limpias;
h) Conservación y restauración de ecosistemas afectados por prácticas contaminantes.
Artículo 2°: Los recursos del Fondo provendrán de:
a) Asignaciones anuales del Presupuesto General de la Provincia;
b) Aportes del Estado Nacional y/u organismos internacionales;
c) Donaciones, legados y contribuciones de terceros;
d) Ingresos por multas ambientales con destino específico;
e) Otras fuentes que determine la reglamentación.
Artículo 4°: Los subsidios o créditos que se otorguen serán de carácter no reintegrable o reintegrable con condiciones blandas (tasas mínimas y plazos extendidos), según lo determine la reglamentación. Deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos y estar acompañados de una rendición de cuentas técnica y financiera.
Artículo 5°: El Ministerio de Gobierno y Desarrollo Territorial será la Autoridad de Aplicación, con intervención técnica de la Secretaría de Ambiente, y tendrá a su cargo:
a) La evaluación y aprobación de proyectos;
b) La asignación de recursos según criterios de equidad territorial, urgencia y eficiencia;
c) El dictado de reglamentaciones complementarias;
d) La celebración de convenios con organismos públicos, privados, universidades y organizaciones sociales para la ejecución y control de los proyectos.
Artículo 6°: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para implementar la presente ley. El Presupuesto General del primer ejercicio posterior a su sanción deberá prever una partida no inferior a pesos mil quinientos millones ($1.500.000.000), actualizable anualmente por el índice de precios al consumidor (IPC-INDEC).
Artículo 7°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo no mayor a noventa (90) días desde su promulgación.
Artículo 8°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Tengo el honor de elevar a consideración de esta Honorable Cámara el presente proyecto de ley mediante el cual se propone la creación del Fondo de Financiamiento Ambiental de la Provincia de Entre Ríos. Se trata de una herramienta de política pública orientada a fortalecer las capacidades locales en materia de gestión ambiental, avanzar en el cierre de basurales a cielo abierto, promover la economía circular y garantizar el derecho de todos los habitantes a vivir en un ambiente sano y equilibrado.

Entre Ríos enfrenta actualmente una de las brechas más profundas entre el discurso ambiental y las capacidades reales de intervención estatal y comunitaria. La existencia de más de 300 basurales a cielo abierto documentados en la provincia —según estimaciones del Ministerio de Ambiente de la Nación y medios regionales— es apenas la punta del iceberg de un problema estructural: la falta de infraestructura adecuada y financiamiento sostenido para la gestión integral de residuos en municipios, comunas y juntas de gobierno.

La situación del basural de Colonia Avellaneda, clausurado judicialmente por afectar directamente la salud y el ambiente de la zona, es una muestra paradigmática de la urgencia del problema. Lo mismo ocurre en áreas periurbanas de ciudades como Concordia, Gualeguaychú, La Paz o Federal, donde el crecimiento urbano, la informalidad en la recolección y la falta de inversión coordinada generan entornos altamente degradados.

En paralelo, la provincia ha sido epicentro de los incendios más persistentes del país en la zona del delta del Paraná, afectando los humedales y visibilizando la necesidad de políticas de restauración ecológica. La bajante histórica del río Paraná, agravada por el vertido de líquidos cloacales sin tratar en ciudades costeras, completa un escenario que exige respuestas estructurales, no meramente declarativas.

La provincia de Entre Ríos cuenta con 83 municipios. Según datos del Censo Nacional 2022, solamente tres de ellos —Paraná, Concordia y Gualeguaychú— superan los 50.000 habitantes. Esto significa que más del 96% de los municipios entrerrianos tienen una población inferior a ese umbral.

Los municipios de mayor escala, como los mencionados, cuentan con estructura administrativa, cuadros técnicos, líneas de crédito, herramientas de planificación y acceso a programas nacionales e internacionales que les permiten adquirir equipamiento pesado (camiones compactadores, estaciones de transferencia, plantas de tratamiento), así como contratar asistencia profesional.

En contraste, la gran mayoría de los municipios entrerrianos no tienen acceso a créditos blandos, ni capacidad técnica interna suficiente, y dependen casi exclusivamente del presupuesto municipal y la voluntad provincial para implementar políticas ambientales mínimas. Esta asimetría estructural se traduce en exclusión territorial y degradación progresiva del ambiente en gran parte del territorio.

Objetivos del Fondo de Financiamiento Ambiental:

El Fondo de Financiamiento Ambiental se propone como una herramienta para:

-Brindar apoyo financiero y técnico a municipios y comunas con menores recursos.

-Financiar infraestructura crítica, como centros ambientales, plantas de clasificación y camiones.

-Promover la inclusión social a través del fortalecimiento de cooperativas de recicladores.

-Apoyar proyectos de cicatrización de basurales, restauración ambiental y educación ambiental.

-Ofrecer una línea de financiamiento accesible y sostenible, especialmente para municipios pequeños: proyectos financiados con tasas bajas o nulas, con plazos extendidos y condicionalidad técnica, pero sin requerir grandes contrapartidas iníciales.

Sustento constitucional y comparado

El artículo 41º de la Constitución Nacional garantiza el derecho a un ambiente sano, imponiendo la responsabilidad de recomponer el daño causado. En línea con ello, el artículo 85º de la Constitución de Entre Ríos compromete al Estado provincial a garantizar la protección del ambiente y promover el desarrollo sustentable.

En otras provincias, iniciativas similares han sido exitosas:

-En Córdoba, el Decreto 462/2023, ratificado por la Ley 10896, creó un fondo ambiental provincial articulado con municipios y cooperativas.

-En Santa Fe, el Fondo Compensador Ambiental y la Ley de Economía Circular han financiado proyectos innovadores.

-En Buenos Aires, organismos como OPDS y CEAMSE ofrecen líneas de financiamiento para grandes y medianos municipios.

Entre Ríos no puede quedarse atrás en materia de herramientas de gestión ambiental, especialmente si quiere acompañar el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al año 2030.

En conclusión este proyecto busca establecer una política de Estado en materia ambiental, que trascienda gestiones y garantice el derecho de las presentes y futuras generaciones a un ambiente sano. Por las razones expuestas, solicitamos el acompañamiento de esta Honorable Cámara para la pronta aprobación del presente proyecto de ley.

Patricia T. Díaz.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
3.4.3 – Se crea el “Consejo Interuniversitario Provincial de Entre Ríos” (C.I.P.E.R.)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Creación. Créase el “Consejo Interuniversitario Provincial de Entre Ríos” (C.I.P.E.R.), con la finalidad de articular y coordinar acciones entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y las Universidades Provinciales y Nacionales con sede en su territorio sean de gestión estatal o privada.

Artículo 2°: Competencia. El C.I.P.E.R. actuará como un órgano consultivo del Poder Ejecutivo provincial y podrá asesorar en:

a) El diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas provinciales referidas a la educación superior, destinadas a cumplir con los mandatos constitucionales.

b) La elaboración de propuestas estratégicas orientadas al desarrollo integral y la mejora de la calidad de vida de la población.

Artículo 3°: Funciones. El C.I.P.E.R. tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer iniciativas para integrar y articular las políticas públicas en el territorio provincial.

b) Generar propuestas destinadas a mejorar el funcionamiento de las Universidades.

c) Aportar al interés general en el desarrollo de la comunidad entrerriana.

d) Invitar/convocar a actores idóneos en diversas temáticas a participar de las reuniones de manera estratégica.

e) Organizar jornadas, congresos y todo otro acto de carácter académico y/o cultural relacionado con el objeto de creación.

f) Coordinación y articulación para la organización de actividades de promoción de la oferta académica.

g) Acordar con el Consejo General de Educación criterios y pautas para articular con otros niveles educativos y para realizar las modificaciones necesarias a los fines de cumplir con las disposiciones constitucionales respecto de los contenidos transversales en los niveles y modalidades que les competen.

h) Promover la oferta académica provincial a través de actividades de difusión y articulación.

i) Generar y apoyar políticas de autoevaluación y evaluación externa de sus miembros.

Artículo 4°: Dependencia orgánica. El C.I.P.E.R. funcionará en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Trabajo, el cual estará a cargo de las gestiones necesarias para garantizar el ejercicio de las funciones dadas en la presente, asignando los recursos físicos, financieros y humanos que estime necesarios para su gestión.

Artículo 5°: Integración. El C.I.P.E.R. estará integrado por:

a) Un (1) representante titular y un (1) suplente del Poder Ejecutivo provincial propuesto por el Ministro de Gobierno y Trabajo.

b) Un (1) representante titular y un (1) suplente de la Cámara de Senadores y un (1) representante titular y un (1) suplente de la Cámara de Diputados, propuestos por el o la presidente/a de las respectivas Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología de cada Cámara, o las que en un futuro las reemplacen.

c) Un (1) representante titular y un (1) suplente de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). d) Un (1) representante titular y un (1) suplente de cada una de las Universidades Nacionales Públicas y Privadas, con sede administrativa en el territorio de la provincia de Entre Ríos, quienes harán su adhesión de forma voluntaria.

Artículo 6°: Autoridades. El C.I.P.E.R. será coordinado por un presidente y un vicepresidente, elegidos por los integrantes del mismo y designados por el Poder Ejecutivo provincial con carácter “ad honorem”.

Artículo 7°: Duración de mandatos. Los mandatos para el desempeño de los representantes en el C.I.P.E.R. tendrá una duración de dos (2) años, pudiendo sus integrantes ser reelectos por sus respectivas entidades. Tal desempeño tendrá carácter honorario, no percibiendo remuneración alguna por la tarea desarrollada.

Artículo 8°: Reglamento interno. Los integrantes del C.I.P.E.R. podrán dictar su reglamento interno de funcionamiento, el que será aprobado con el voto de la mayoría de los miembros designados.

Artículo 9°: Reuniones. Quórum. El C.I.P.E.R. se reunirá en forma ordinaria al menos una (1) vez por trimestre, y en forma extraordinaria cuando lo solicite, al menos, un tercio (1/3) de sus miembros. El quórum necesario para sesionar válidamente, tanto en reuniones ordinarias como extraordinarias, será la mayoría absoluta del total de sus integrantes.

Artículo 10°: Reglamentación. Presupuesto. Facúltase al Poder Ejecutivo provincial para reglamentar la presente en un plazo no mayor a 30 (treinta) días contados a partir de su promulgación y para realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para su funcionamiento.
Artículo 11°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Constitución de la Provincia de Entre Ríos, en su artículo 257, establece que “la educación es el derecho humano fundamental de aprender durante toda la vida accediendo a los conocimientos y a la información necesarios en el ejercicio pleno de la ciudadanía, para una sociedad libre, igualitaria, democrática, justa, participativa y culturalmente diversa”. En este mismo artículo se establecen algunos objetivos para la educación entrerriana “en todos sus niveles y modalidades”.

Ellos son “la educación sexual”, “el acceso universal a los bienes culturales” y “la vinculación ética entre educación, trabajo y ambiente”. Otra cláusula constitucional, el artículo 269, impulsa la “articulación pedagógica” de la Universidad Provincial “con los institutos dependientes del Consejo General de Educación”. Esa articulación es imprescindible, y no puede ser de otro modo porque gran parte de las y los docentes entrerrianos (es decir, quienes deben llevar adelante esos contenidos transversales en cada nivel obligatorio de la educación) se forman en la Universidad (es el caso de todos los profesores de Educación Primaria, y de buena parte de la secundaria).

Por lo tanto, resulta evidente que para concretar la incorporación transversal de contenidos como “cooperativismo y mutualismo”, para poner un solo ejemplo, es imprescindible que los mismos estén incorporados en la formación docente o técnica. Las disposiciones de nuestra Constitución establecen además, en el artículo 271º, que “a fin de articular las actividades que en materia de desarrollo e investigación científica y tecnológica se realicen, habrá un sistema de ciencia y tecnología que promoverá la integración de universidades, institutos, centros de investigación públicos y privados”.

Estos mandatos constitucionales, aprobados hace ya 17 años, permanecen a la espera de su concreción. Creemos que la misma no será un hecho hasta tanto no exista un órgano institucional, participativo y técnico, que se ocupe de coordinar los mecanismos imprescindibles para llevarlos a la práctica. Y para que esto suceda, el fortalecimiento de las instituciones es primordial. En consecuencia, proponemos la creación del Consejo Interuniversitario Provincial de Entre Ríos (CIPER) para que desde el mismo se puedan hacer las gestiones necesarias que apunten al fortalecimiento del sistema universitario entrerriano y, entre otros aspectos, puedan contribuir a que se concreticen dichas disposiciones constitucionales, tan valiosas y caras al futuro entrerriano.

Tenemos en claro que la educación es un derecho y responsabilidad de todos. Porque lo que necesitamos construir políticas públicas que allanen dificultades para crear contextos fértiles. Vivimos en un ecosistema en constante transformación, atravesado por nuevas configuraciones, posibilidades y tecnologías que presentan desafíos complejos. En este contexto, resulta imprescindible contar con un espacio organizacional capaz de canalizar y dar respuesta a las demandas del sistema universitario entrerriano. Con esto hablamos de generar nuevos canales de comunicación entre las Universidades y el Gobierno Provincial. Un ámbito participativo, colaborativo y democrático que pueda ser beneficioso para todos los sectores participantes.

Las universidades en Entre Ríos producen una cantidad muy importante de conocimiento acerca de nuestra realidad social, productiva, cultural, y en particular genera iniciativas de impresionante creatividad y valor, que por falta de coordinación que posibilitaría proyectar ese conocimiento en múltiples direcciones, queda desaprovechado de una manera imperdonable. Un órgano como el CIPER puede ser el espacio de potenciación y proyección de muchas de esas iniciativas que impulsen a la sociedad entrerriana a mejores niveles de inclusión, de producción, de desarrollo y de integración.

Aspiramos a que la calidad de la educación superior sea lo mejor posible y que resulte de utilidad para la sociedad entrerriana, ese es el fin último y, con esta propuesta, consideramos que estamos haciendo un pequeño aporte para alcanzar el mismo. Creemos que el CIPER puede llegar a ser un espacio de diálogo y encuentro -dos elementos tan necesarios en este contexto nacional de turbulencia e incertidumbre-, que puede servir para darle mayor valor al lugar de la palabra y de la escucha, esenciales para quienes creemos en las instituciones.

Entre los objetivos que se plantean cumplir con la creación del CIPER está el de contribuir al desarrollo en todo el territorio provincial para mejorar la calidad de vida de los entrerrianos; estimular la constitución de redes como estrategia para optimizar recursos y potenciar resultados; promover el fortalecimiento y la cooperación entre organizaciones, mejorando la gestión de sus recursos materiales; promover y apoyar junto a otras instituciones acciones tendientes a la relación educación-trabajo como articulación indispensable en la generación de empleo; articular y coordinar junto a otras instituciones actividades de capacitación y actualización en temáticas de interés para la gestión provincial, analizar las políticas públicas y sus efectos sobre las relaciones sociales; impulsar políticas públicas que promuevan el ejercicio de los derechos ciudadanos y coordinar con organismos municipales, provinciales y nacionales actividades tendientes al logro de estos objetivos, entre otras.

La conformación de este CIPER podría ser un paso significativo hacia la consolidación de la educación superior en la provincia. Impulsando el fortalecimiento de la Cooperación Interinstitucional, se motoriza una sana consecuencia como la mejora de la calidad educativa. Esto es porque la colaboración entre universidades puede llevar a la implementación de programas y proyectos conjuntos que mejoren la calidad de la educación superior en la provincia. Además, el intercambio de experiencias y conocimientos, desde el CIPER se puede facilitar entre las instituciones, lo que coadyuva a enriquecer la oferta educativa y la investigación en la región. Es por eso que el fomento de la Investigación y la Innovación, de la mano del desarrollo de proyectos de investigación conjuntos, pueden ser impulsados por el CIPER, abordando problemas y desafíos de la región, lo que puede contribuir al avance del conocimiento y la innovación en la provincia.

El CIPER puede ser un instrumento de fortalecimiento de la vinculación con el sector productivo. Pues la colaboración entre universidades y empresas puede llevar a la creación de proyectos de innovación y transferencia de tecnología que beneficien a la región. Por eso es importante el desarrollo de políticas y estrategias conjuntas, lo que puede mejorar la planificación y la gestión de los recursos. El CIPER puede sentar las bases para el fortalecimiento de la Identidad y la Pertinencia Regional. El desarrollo de programas que respondan a las necesidades regionales, contribuir a dar respuesta a las necesidades y desafíos regionales. La colaboración entre universidades y la comunidad puede llevar a la implementación de proyectos que beneficien a la región y fortalezcan la vinculación entre la educación superior y la sociedad. En resumen, la conformación de un Consejo Interuniversitario Provincial en Entre Ríos (CIPER) puede ser un paso significativo hacia la consolidación de la educación superior en la provincia, ya que puede contribuir al fortalecimiento de la cooperación interinstitucional, el fomento de la investigación y la innovación, la mejora de la gestión y la planificación, la promoción de la inclusión y la equidad, y el fortalecimiento de la identidad y la pertinencia regional.

Por las razones expuestas, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento de la presente iniciativa.
Martín H. Oliva.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto y Hacienda.
Proyectos de Declaración

3.4.4 - Se declara de interés del Senado de la Provincia, el 65º aniversario de la creación del “Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Senado de la Provincia, el 65º Aniversario de la creación del “Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador”, que se celebrará el próximo 2 de abril de 2025.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Atlético Unión y Fraternidad de la ciudad de San Salvador. 

F U N D A M E N T O S


El Club Atlético Unión y Fraternidad fue fundado el 2 de abril del año 1954 por un grupo de jóvenes emprendedores y visionarios que pretendían darle continuidad a la actividad futbolística y de esta manera formar un club que finalmente se llamó Unión y Fraternidad.

Fue el padre Ernesto Borre quien, de alguna manera incentivo este proyecto, cuando dio por finalizada la actividad de su equipo Patronato y entregó todos los elementos al grupo de muchachos que tenían entusiasmo por jugar a la pelota.

De la mano de Florencio Fernández, alma mater de los primeros años de Unión, de Ricardo Santos y de “Coty” Negrete se fue dando forma a la Primera Comisión del Club Atlético Unión y Fraternidad. Ésta finalmente se formó, en el bar de Florentino Joannas, y tuvo como Presidente a Florencio Fernández y Presidente Honorario a Primo Paoloni.

El 10 de octubre de 1959 se obtiene la Personería Jurídica y desde ese momento se hicieron gestiones para conseguir créditos bancarios con lo que luego se compró el terreno donde se encuentra actualmente la sede social.

La primera reunión oficial de la Comisión Directiva en su nueva sede se realizó el 2 de junio de 1960 bajo la presidencia de Ricardo Santos.

Desde sus comienzos hasta la actualidad el Club Atlético Unión y Fraternidad ha ido convirtiéndose en un importante interlocutor del deporte de la ciudad, incluyendo dentro de su oferta diaria la práctica de diferentes disciplinas, tales como bochas, ajedrez, atletismo, básquet y vóley.

Desde el año 1954 los dirigentes y deportistas siempre aportaron su tiempo y trabajo defendiendo con entereza los colores azulgranas.

Actualmente la Comisión Directiva junto a las demás subcomisiones de Fútbol Mayor, Infanto Juvenil, Bochas y Hockey, trabajan arduamente para que el deporte siga siempre vigente en la institución.

Se compite a nivel local, Departamental, Provincial y Nacional, obteniendo excelentes resultados y dejando de esta manera muy bien representada a la institución. Siempre teniendo como objetivo principal acercar y hacer partícipes a las familias de los niños/as, jóvenes y adultos/as que practican diferentes deportes; a los socios/as y simpatizantes y tratando que este club siga evolucionando para el bien de nuestra sociedad.

Este aniversario representa para nuestra comunidad un acontecimiento que trasciende lo meramente formal para convertirse en un acto donde los más altos valores humanos deben resaltarse.

Por lo expuesto y a efectos de declarar el beneplácito por el 70º Aniversario de la Creación del Club Atlético Unión y Fraternidad, solicito a mis pares acompañen con su voto la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 – Se declara de interés del Senado de la provincia de Entre Ríos el 63º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 63º Aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Deportivo Ferrocarril San Salvador. 

F U N D A M E N T O S


El 10 de abril de 1962 nacía el Club Deportivo Ferrocarril a través del esfuerzo mancomunado de un grupo de vecinos, amigos y trabajadores ferroviarios que se movilizaron con la idea de conformar un equipo de fútbol. 


El Club Deportivo Ferrocarril es una institución social que tiene como objetivo fomentar entre sus asociados, allegados, simpatizantes y comunidad en general la práctica de cada deporte que se desarrolla y propiciar en su grado máximo a la educación moral e instrucción cultural y física en post de la formación integral de los mismos. 


Actualmente la institución trabaja en la realización de diferentes actividades destinadas a la práctica deportiva de niños, niñas, adolescentes y adultos y adultas de San Salvador, cumpliendo una importante función social para la comunidad. 


El Club es netamente barrial ya que se encuentra ubicado en el centro del barrio Ferrocarril, en donde se pueden practicar diversas actividades deportivas como fútbol, básquet, bochas, ajedrez, entre otras cosas para todo tipo de edades y géneros. 


El próximo 10 de abril se cumplirán 60 años de esta tan importante institución y organización barrial y deportiva que es el Club Deportivo Ferrocarril. 


Esta institución viene cumpliendo una importante función social y deportiva a lo largo de su historia y este tan importante acontecimiento de esta representativa y popular institución, merece un reconocimiento especial de este Concejo Deliberante.

Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 – Se declara de interés legislativo al III Congreso Internacional de Análisis Institucional: "Encuentro Indisciplinar. Trabajo y amor, condiciones necesarias"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo al III Congreso Internacional de Análisis Institucional: "Encuentro Indisciplinar. Trabajo y amor, condiciones necesarias", en Paraná, Entre Ríos, Argentina, los días 12, 13 y 14 de junio de 2025.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Promovido por la Cátedra de Psicología Institucional de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales (FHAYCS) de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), se propone la realización del III Congreso Internacional de Análisis Institucional: "Encuentro Indisciplinar. Trabajo y amor, condiciones necesarias", que tendrá lugar en Paraná, Entre Ríos, los días 12, 13 y 14 de junio de 2025. Este evento se inscribe en una serie de encuentros previos sobre la temática, siendo sus antecedentes directos el I Congreso Internacional de Análisis Institucional: "Un acto político", realizado en Paraná en junio de 2019, y el II Congreso Internacional de Análisis Institucional: "De instituciones estalladas a potencias de invención", llevado a cabo en Tijuana, México, en 2022. En esta oportunidad, la FHAYCS-UADER se suma como coorganizadora, invitando a otras facultades de la universidad y a instituciones académicas de todo el país a participar en un espacio de reflexión y construcción colectiva en torno al Análisis Institucional, con dos ejes transversales: Trabajo y Amor. Desde la Cátedra de Psicología Institucional de la Licenciatura en Psicología, en conjunto con la Secretaría de Extensión Universitaria y Derechos Humanos, se impulsa el diálogo entre diversos actores, promoviendo la participación ciudadana y la valorización del saber popular. Este congreso busca formar profesionales críticos, capaces de interpelar la realidad desde una perspectiva interdisciplinaria, abordando problemáticas sociales, históricas y económicas. El evento está dirigido a todas aquellas personas interesadas en la temática institucional y en los interrogantes que surgen en torno al trabajo y el amor en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven. Se desarrollarán actividades diversas, incluyendo talleres, conversatorios e intervenciones artísticas, que permitirán el intercambio y la producción colectiva de conocimientos en el campo de la salud mental y las ciencias sociales.
Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 – Se declara de interés legislativo el 3º Congreso de Jóvenes “Direccionados”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 3º Congreso de Jóvenes “Direccionados” que se realizará el día 17 de mayo del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay.

Segundo: Comuníquese al pastor Gastón Fidelibus de la Casa Apostólica Nuevo Caminar de Concepción del Uruguay.
F U N D A M E N T O S


El día 17 de mayo del corriente año se llevará a cabo el tercer Congreso de Jóvenes “Direccionados” en el estadio cerrado del Club Parque Sur de Concepción del Uruguay, bajo la organización de la Casa Apostólica Nuevo Caminar.


La presente iniciativa pretende la Declaración de interés legislativo a este evento ya que se trata de un congreso nacional de visión apostólica y profética que reúne a una importante cantidad jóvenes, y pone en valor el sentido del encuentro, la comunión y la fe.


Se trata de una actividad que tiene como objetivo que los asistentes puedan escuchar y discutir sobre temas relacionados con su etapa de juventud, sus propósitos personales y sus roles en la sociedad. Distintos profesionales harán sus exposiciones para transitar en temáticas de interés de los jóvenes, como lo son sus estudios, la salud mental y emprendimientos entre otros.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento para su aprobación.
Martín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos la realización del taller: “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del taller: “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría” destinado a docentes, organizado de manera conjunta por la Fundación Crear Vale la Pena, la Universidad de San Isidro y la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC), que se desarrollará en modalidad virtual los días 9 de mayo y 13 de junio y en la modalidad presencial los días 15 y 16 de mayo.

Segundo: Comuníquese, a las autoridades de la Fundación Crear Vale la Pena, la Universidad de San Isidro y la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana, organizadores del taller “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría”.

F U N D A M E N T O S


El taller “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría” organizado por la Fundación Crear Vale la Pena, la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana y avalado por la Universidad de San Isidro tiene por eje fortalecer el rol docente en la prevención y abordaje de los consumos problemáticos.


El taller propone generar habilidades pedagógicas a partir de la incorporación de métodos lúdicos, promoviendo de esta forma una enseñanza dinámica e innovadora que facilite el abordaje de temas complejos como son los consumos problemáticos.

El taller está planteado en cuatro módulos:

I- El juego y el arte para los aprendizajes;

II- La creatividad para la promoción del bienestar y la salud integral;

III- El docente como mediador en el aula y la comunidad; y,

IV- Evaluación y medición de impacto de las intervenciones creativas.

Además tiene prevista una etapa de evaluación en la cual los asistentes deberán dar cuenta de lo aprendido durante el cursado.


Cabe destacar además, que la Dirección Departamental de Escuelas de Gualeguay a través de la Disposición Nº 0089 ya declaró de interés educativo departamental el taller “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría”.


Consideramos que la importancia de los temas propuestos por el taller ameritan que esta Cámara de Senadores apruebe la presente declaración de interés.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.9 - Se declara de interés legislativo las “IV Olimpiadas Nacionales de Círculos de Suboficiales y Agentes de Policía”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las “IV Olimpiadas Nacionales de Círculos de Suboficiales y Agentes de Policía”, que se realizarán entre el 9 y 13 de julio del corriente año en la ciudad de Paraná. 
Segundo: Comuníquese al Presidente de la Asociación Civil Círculo de Suboficiales y Agentes de la Policía de Entre Ríos (CISAPER), Augusto Tórtul. 

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa pretende destacar legislativamente que nuestra provincia será sede de la novena edición de las Olimpiadas Nacionales de Círculos de Suboficiales y Agentes de Policía. El evento se llevará a cabo en la ciudad de Paraná entre los días 9 y 13 de julio del corriente año, bajo la organización de la Asociación Civil Círculo de Suboficiales y Agentes de la Policía de Entre Ríos (CiSAPER).


Se trata de un evento que reunirá a funcionarios policiales de las provincias de Entre Ríos, Chaco, Corrientes, Formosa, La Pampa, Misiones, Santa Fe, Córdoba, Buenos Aires, Neuquén y Chubut; además de Policía Federal Argentina (Delegación Entre Ríos) y Servicio Penitenciario provincial, con la posibilidad de sumarse otras fuerzas nacionales como Ejército, Prefectura, Gendarmería y Fuerza Aérea.


Esto hará que el encuentro deportivo sea convocante para poder competir en las distintas disciplinas, entre ellas: fútbol, natación, básquet, pesca, vóley, atletismo y pádel. Tales actividades se desarrollarán en clubes, instalaciones privadas y espacios públicos.


Este certamen, además del aspecto deportivo, servirá también para promover la camaradería, el espíritu de cuerpo y consolidación de vínculos por medio de participación común.


Por otro lado, consideramos que contribuirá con la promoción turística de la ciudad y la provincia ya que se espera una asistencia importante de competidores. Sabemos que el deporte es una pieza fuerte que aporta afluencia turística a nuestra provincia, por que estas Olimpiadas también servirán para dinamizar los sectores y servicios vinculados al mismo.


Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento para la aprobación de la presente iniciativa. 

Martín H. Oliva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Se declara de interés legislativo la “4° Fiesta del Trabajador”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo la “4° Fiesta del Trabajador”, que se desarrollará en la Aldea María Luisa, departamento Paraná, el día 1ro de Mayo del corriente año.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La “Fiesta del Trabajador” es un evento emblemático de Aldea María Luisa, celebra el esfuerzo y la dedicación de quienes día a día construyen comunidad.


Un acontecimiento de gran importancia para la región, no solo por la cuantificable afluencia de público que puede disfrutar de importantes espectáculos culturales y recreativos, además representa una valiosa oportunidad para emprendedores, artesanos e instituciones de la localidad y la zona.


Esta 4° Edición de la Fiesta del Trabajador, que se realizará el 1ro de mayo del corriente en Aldea María Luisa, propone la creación del “Premio Creadores”, un reconocimiento que destaca la labor artesanal y el valor del trabajo no industrializado. Con el objetivo de fomentar y visibilizar el trabajo artesanal como parte del patrimonio cultural, incentivando la creatividad y el producto con identidad propia.


Por lo expuesto y con la finalidad fomentar y jerarquizar una fiesta tan importante para esta comunidad y la región, se solicita el acompañamiento de esta Cámara y que se proceda a efectuar la declaración de interés del evento.
Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.11 - Se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al Congreso de Enfermería 2025.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al Congreso de Enfermería 2025, a realizarse en la Ciudad de Chajarí, Auditorio del Centro Cultural Constantino Caballaro – los días 15 y 16 de mayo de 2025, organizado por la Asociación de Enfermería Chajarí (AEC).
Segundo: Comuníquese a la Asociación de Enfermería de Chajarí (A.E.C.). 

F U N D A M E N T O S

Con el objetivo de: “promover la actualización y el desarrollo profesional de los enfermeros y enfermeras a través de un espacio de formación, intercambio de conocimientos y fortalecimiento del rol de la enfermería en el sistema de salud”, la Asociación de Enfermería Chajarí (AEC), organiza este Congreso a realizarse los días 15 y 16 de mayo de 2025, en Centro Cultural de Chajarí, y de acuerdo al siguiente programa:

Jueves 15 de mayo

7:00 - 8:00 - Acreditaciones

8:00 - 8:50 - Acto de apertura autoridades: Dr. Heisenberg, Daniel; Mg. Robledo, Patricia; Enf. Sánchez, Javier

8:55 - 9:35 - Conferencia Magistral
Liderazgo en enfermería: Transformando el diálogo en oportunidad de crecimiento Mgtr. Judit Figueira Prof. Universidad Adventista del Plata
9:40 - 10:20 -Conferencia Magistral
De la ansiedad al burnout: Desafíos emocionales en el autocuidado del profesional de enfermería Dra. Karen Manzur Prof. Universidad Adventista del Plata
10:20 - 10:35 - Break 

10:40 - 11:20 – Conferencia Magistral
Cuidado y autocuidado del equipo de salud Dr. Daniel Gutiérrez Raina Prof. Universidad Adventista del Plata

11.25-12hs Conferencia Magistral
El rol de enfermería en la prevención y control de infecciones asociadas a la atención de la salud Dr. Macarena Espinola (Infectologa) Médica Htal. Sta Rosa Chajarí E.R.
12:00 - 13:30 – espacio libre para almorzar.
Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia, lleve a cabo acciones para sensibilizar y educar a la población sobre las estafas y/o hackeos en teléfonos celulares; informando sobre los riesgos y consecuencias de estos delitos e instruyendo sobre las medidas de seguridad que los ciudadanos pueden adoptar para proteger sus dispositivos y sus datos personales e incentivar a las víctimas a denunciar estos delitos a las autoridades competentes.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia, lleve a cabo acciones para sensibilizar y educar a la población sobre las estafas y o hackeos en teléfonos celulares; informando sobre los riesgos y consecuencias de estos delitos e instruyendo sobre las medidas de seguridad que los ciudadanos pueden adoptar para proteger sus dispositivos y sus datos personales e incentivar a las víctimas a denunciar estos delitos a las autoridades competentes.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de comunicación tiene por objeto sensibilizar y educar a la población de Entre Ríos sobre las estafas y hackeos en teléfonos celulares promoviendo la adopción de medidas preventivas y la denuncia de estos delitos. En los últimos años se ha observado un aumento significativo en las estafas y hackeos a través de los teléfonos celulares afectando a gran número de ciudadanos.

Es fundamental educar a la población sobre las técnicas utilizadas por los estafadores y las medidas de seguridad que pueden utilizar para protegerse, como así también fomentar la denuncia de estos delitos y la adopción de medidas preventivas que contribuirán a reducir los mismos.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento del presente proyecto de comunicación.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con las Direcciones de Vialidad Nacional y Provincial, disponga la urgente intervención integral sobre la Ruta Nacional Nº 12, específicamente en los accesos a las localidades de Hernandarias y Piedras Blancas, así como en la intersección con la Ruta Provincial Nº 6 (T), con el objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones de seguridad vial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con las Direcciones de Vialidad Nacional y Provincial, disponga la urgente intervención integral sobre la Ruta Nacional Nº 12, específicamente en los accesos a las localidades de Hernandarias y Piedras Blancas, así como en la intersección con la Ruta Provincial Nº 6 (T), con el objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones de seguridad vial.

En este sentido, se solicita especialmente:

-La instalación y mantenimiento de luminarias que garanticen una adecuada visibilidad nocturna.

-La realización periódica de tareas de desmalezamiento en las banquinas y sectores aledaños a la ruta.

-La señalización vial integral, incluyendo demarcación horizontal y señalética vertical adecuada.


Asimismo, se insta a las autoridades competentes a realizar un relevamiento integral de los puntos críticos en la red vial provincial y nacional dentro del territorio de Entre Ríos, priorizando aquellas intersecciones con alta siniestralidad, para desarrollar un plan de obras que contemple desmalezamiento, iluminación, señalización y accesos seguros, garantizando óptimas condiciones de transitabilidad y seguridad.

F U N D A M E N T O S


Los accesos a las localidades de Hernandarias y Piedras Blancas sobre la Ruta Nacional Nº 12, así como su intersección con la Ruta Provincial Nº 6 (T), constituyen actualmente zonas críticas debido al notable incremento del tránsito vehicular y a la falta de infraestructura vial adecuada.

El escaso mantenimiento, la ausencia de iluminación suficiente, la deficiente señalización vial y la presencia constante de malezas que dificultan la visibilidad, agravan considerablemente el riesgo de accidentes. Reportes recientes demuestran reiteradamente la ocurrencia de siniestros, subrayando la necesidad de intervención urgente para proteger a conductores, ciclistas y peatones.

A) Impacto en la comunidad y necesidad de respuesta estatal

Esta situación genera un impacto directo en la calidad de vida de los vecinos, afecta negativamente el desarrollo social y económico local, y compromete seriamente la seguridad vial. La falta de iluminación y las malezas altas en banquinas reducen la visibilidad especialmente en horarios nocturnos y con condiciones climáticas adversas, aumentando el peligro para quienes circulan por estas vías.

Resulta imprescindible una respuesta urgente y coordinada entre el Estado provincial y nacional, para asegurar condiciones dignas de transitabilidad y disminuir los riesgos viales.

B) Obligación del Estado y normativa aplicable

La Constitución Nacional y la Constitución de Entre Ríos consagran el deber del Estado de garantizar la seguridad pública, la protección ciudadana y la provisión adecuada de infraestructura vial. Asimismo, la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 establece claramente la responsabilidad de las autoridades en mantener condiciones seguras de circulación mediante la planificación y ejecución de obras y acciones concretas como la iluminación, señalización y mantenimiento general de rutas.

Por lo tanto, el Poder Ejecutivo Provincial cuenta con los instrumentos técnicos, normativos y presupuestarios necesarios para intervenir eficazmente en estos puntos críticos.

C) Acciones requeridas

Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial, adopte urgentemente las siguientes medidas específicas:

-Instalación, reparación y mantenimiento permanente de luminarias en los accesos a Hernandarias y Piedras Blancas, así como en la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 con la Ruta Provincial Nº 6 (T).

-Ejecución periódica y sostenida de tareas de desmalezamiento en banquinas y sectores aledaños, para asegurar una adecuada visibilidad y reducir el riesgo de accidentes.

-Realización de un relevamiento técnico integral para planificar e implementar mejoras estructurales como señalización horizontal y vertical clara, posible instalación de semáforos o construcción de rotondas que ordenen eficazmente el tránsito vehicular.

-Gestión ante el Gobierno Nacional para obtener financiamiento inmediato y realizar estas obras prioritarias.

-Coordinación permanente con los municipios involucrados (Hernandarias y Piedras Blancas) para la planificación de accesos seguros y complementarios.


Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Comunicación.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.14 - Se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial, arbitre los medios necesarios para garantizar la urgente intervención en el cruce de la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a la ciudad de Santa Elena, a fin de mejorar las condiciones de seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando especialmente la señalización vial integral y la iluminación adecuada del sector.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial, arbitre los medios necesarios para garantizar la urgente intervención en el cruce de la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a la ciudad de Santa Elena, a fin de mejorar las condiciones de seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando especialmente la señalización vial integral y la iluminación adecuada del sector.

Asimismo, se insta a las autoridades competentes a realizar un relevamiento integral de los puntos críticos en la red vial provincial y nacional dentro del territorio de Entre Ríos, priorizando aquellas intersecciones con alto índice de siniestralidad, con el objetivo de desarrollar un plan de obras que incluya la instalación, reparación y mantenimiento de iluminación y señalización vial, asegurando condiciones óptimas de transitabilidad y seguridad para la comunidad.

F U N D A M E N T O S


El cruce de la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a Santa Elena es una intersección de alto tránsito donde convergen vehículos livianos, transporte de carga y transporte público, además del flujo constante de peatones que circulan diariamente por la zona. La falta de infraestructura adecuada, especialmente en materia de señalización vial y deficiencias en la iluminación del sector, sumada al incremento del parque automotor y la creciente actividad productiva y comercial de la región, ha transformado este punto en una zona altamente peligrosa.

Los frecuentes accidentes reportados en este cruce evidencian la urgente necesidad de una intervención integral que priorice, además de mejoras en los accesos y la posibilidad de implementar un sistema semafórico o rotonda, una adecuada y completa señalización horizontal y vertical, así como la iluminación eficaz de la zona para garantizar una visibilidad clara tanto de día como de noche, reduciendo significativamente el riesgo de accidentes.

a) Impacto en la comunidad y la necesidad de una respuesta estatal

El deterioro y la insuficiente señalización e iluminación en la infraestructura vial afectan negativamente la calidad de vida de los ciudadanos, incrementando considerablemente el riesgo para conductores, ciclistas y peatones. Esta situación compromete gravemente la seguridad ciudadana, afectando además la conectividad y el desarrollo económico y social no solo de Santa Elena, sino también de toda su zona de influencia.

Es obligación del Estado provincial, en coordinación con organismos nacionales competentes, dar una respuesta efectiva y urgente a esta problemática, garantizando así el derecho fundamental a la seguridad vial. Las acciones concretas y rápidas en materia de infraestructura, iluminación y señalización vial contribuyen directamente a disminuir la siniestralidad y favorecer una movilidad más segura y eficiente.

b) Obligación del Estado y normativa aplicable

La Constitución Nacional y la Constitución Provincial de Entre Ríos consagran explícitamente el deber del Estado de asegurar la seguridad pública y proveer la infraestructura necesaria para garantizar la integridad física y calidad de vida de los ciudadanos.

Asimismo, la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 establece claramente que las autoridades deben garantizar condiciones seguras de circulación vial, minimizando riesgos mediante planificación, ejecución, mantenimiento y actualización constante de las obras e instalaciones viales, priorizando especialmente la adecuada señalización e iluminación.

En este sentido, el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con las Direcciones de Vialidad Nacional y Provincial, cuenta con las herramientas normativas, técnicas y presupuestarias necesarias para ejecutar con prioridad estas mejoras que demanda la comunidad de Santa Elena.

C) Acciones requeridas

Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, dentro de sus facultades, adopte con carácter prioritario y en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial las siguientes acciones:

-Realizar de manera urgente un relevamiento técnico exhaustivo del cruce de la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a Santa Elena, con énfasis en la necesidad de una señalización vial integral (horizontal y vertical) y la instalación de iluminación adecuada en toda la intersección.

-Gestionar activamente ante el Gobierno Nacional los fondos y recursos necesarios para la ejecución inmediata de las obras que garanticen condiciones seguras de circulación.

-Implementar un programa sostenido de mantenimiento, actualización e incorporación de señalización e iluminación en los puntos críticos de la provincia con alto índice de siniestralidad.

-Coordinar las acciones con la Municipalidad de Santa Elena para complementar la planificación vial, promoviendo accesos seguros y otras medidas complementarias que permitan ordenar el tránsito en dicha ciudad.


Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de Comunicación.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la puesta en valor el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11 km 109 y la localidad de Hernández denominado Camino “Granero–Hernández”, correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, a través de la ejecución de diversas tareas de reparación y mantenimiento preventivo en la totalidad de la traza.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la puesta en valor el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11 km 109 y la localidad de Hernández – Denominado Camino “Granero –Hernández” - correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, a través de la ejecución de diversas tareas de reparación y mantenimiento preventivo en la totalidad de la traza.


El mencionado tramo atraviesa territorio perteneciente a los Distritos de Corrales, Quebrachitos, Hinojal y Algarrobitos (este último en Departamento Nogoya), además de constituirse como un tramo troncal para el sector agro ganadero del Departamento Victoria y localidades aledañas, sobre él se emplazan la Capilla San Francisco de Asís y la Escuela Nº 54 “Armada Argentina”. 

F U N D A M E N T O S


El tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11 km 109 y la localidad de Hernández – Denominado Camino “Granero – Hernández” - correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, traza de 32,1 km es uno de los caminos más importantes para el sector agro ganadero del departamento Victoria y localidades cercanas debido a que atraviesa el Departamento de sur a norte conectando la Ruta Nacional Nº12 con la Ruta Provincial Nº 11 y múltiples caminos secundarios y terciarios de la zona. (Como pueden ser los Caminos Denominados “Vuelta Mala”, “El Lucero”, “Tres Esquinas” con los Caminos “Puente Verde”, “Del medio”, “Comisaria Nº 20” entre otros.)


Este camino constituido de suelo natural, el cual cuenta con un ancho promedio de 9 metros, a lo largo de sus 32, 1 km cuenta con una infraestructura vial compuesta de alcantarillado transversales (Tubería de Hº Aº), alcantarillas tipo cajón, badenes, calzadas sumergibles y puentes los cuales permiten recolectar y encausar el agua evitando cortes en la traza.


Estas obras, debido a determinas situaciones vinculadas a las lluvias, a la falta de mantenimiento y recursos, entre otros aspectos, se encuentran muy deterioradas representando un gran riesgo para la seguridad de pobladores y productores de la zona como así también a la transitabilidad del tramo, ya que de producirse un derrumbe u obstrucción en alguna de estas, el camino se cortaría por completo generando grandes problemáticas y perdidas económicas.
Víctor H. Sanzberro.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.16 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione, ante la Dirección Nacional de Vialidad, la realización del diseño y la construcción de un puente elevado en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, conocida como cruce “El Pingo”. En caso de que no sea posible dicha obra, se solicite la construcción de una rotonda adecuada que permita evitar la ocurrencia de nuevos accidentes en dicho cruce.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Que considera deseable que el Poder Ejecutivo Provincial gestione, ante la Dirección Nacional de Vialidad, la realización del diseño y la construcción de un puente elevado en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, conocida como cruce “El Pingo”. En caso de que no sea posible dicha obra, se solicite la construcción de una rotonda adecuada que permita evitar la ocurrencia de nuevos accidentes en dicho cruce.

F U N D A M E N T O S


En horas de la tarde del viernes 4 de abril de 2025 ocurrió un grave accidente automovilístico en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, que dejó personas heridas y provocó la pérdida de un joven de escasos veinte años.

Este cruce ya se ha cobrado demasiadas vidas. Los accidentes de tránsito se repiten con frecuencia, convirtiendo este punto en una zona de alta peligrosidad donde las tragedias ocurren de manera reiterada.

Tal como ya se ha expresado en esta Cámara, la Ruta Nacional Nº 127 —una de las denominadas rutas del Mercosur— es intensamente transitada por transporte internacional, especialmente proveniente de Brasil, así como por transporte nacional de carga, en particular de tipo cerealero.

Por su parte, la Ruta Provincial Nº 32 constituye una vía fundamental de comunicación entre las distintas poblaciones de Paraná Campaña, con un tránsito fluido entre las localidades de la región.


La construcción de un puente elevado o, en su defecto, de una rotonda en la intersección de ambas rutas permitiría el cruce seguro, en el primer caso, o reducir la velocidad de los vehículos que circulan por ellas, disminuyendo así la posibilidad de accidentes. Esto último se ha demostrado eficazmente en la rotonda de ingreso a la localidad de María Grande, sobre la Ruta Provincial Nº 32, así como en la rotonda de intersección de las rutas provinciales Nº 12 y Nº 32, cercana a la localidad de Crespo.

Cabe destacar que, con fecha 27/06/2018, el ex senador Kisser realizó una presentación con las mismas características (expediente Nº 12737), la cual, hasta la fecha, no ha sido tratada. Posteriormente, el 25/06/2020, el ex senador Juan Carlos Kloss efectuó una presentación similar (expediente Nº 13594), que fue sancionada en esa misma fecha, pero hasta el momento no se ha concretado ninguna obra en el mencionado cruce.

Por todo lo expuesto, solicita a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto.

Jaime P. Benedetti. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez. José G. Vergara. Ramiro A. Favre.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.17 - Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional arbitre los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía continúe con su profundidad desde Puerto General San Martín hasta Santa Fe, tramo que involucra al Puerto de Diamante, con 25 pies garantizados, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de Diamante (3.000 metros aproximadamente), atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo  Nacional arbitre los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía continúe con su profundidad desde Puerto General San Martín hasta Santa fe, tramo que involucra al Puerto de Diamante, con 25 pies garantizados, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de diamante (3.000 metros aproximadamente) atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo  de la Provincia de Entre Ríos.

Comuníquese a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación para su consideración.

F U N D A M E N T O S


La Provincia de Entre Ríos tiene en el río Paraná la llave para potenciar el desarrollo en diversos aspectos, vinculados al turismo, la producción, el comercio y la industria. El Puerto de Diamante se encuentra ubicado sobre la margen izquierda del Río Paraná a la altura del Km. 533 de la Ruta General de Navegación 60°38´45´´ longitud oeste del meridiano de Greenwich. Es el último puerto de ultramar de la Mesopotamia, al norte de la Hidrovía Paraná-Paraguay. Permite la entrada de buques Panamax. Consta con una zona portuaria de 600 metros de largo por 80 metros de ancho variable.


Aguas arriba de la ciudad de Diamante, el río Paraná diversifica su curso con bifurcaciones, inestables meandros, poca profundidad y necesidades de dragados permanentes, limitando la navegabilidad. Así, transforman al Puerto Diamante como el último puerto de ultramar del río Paraná.


Los puertos contribuyen al desarrollo de la región de influencia, no sólo por el hecho de jugar un papel esencial en el tráfico interno y al exterior, de mercaderías, sino porque también actúan como promotores del crecimiento de las áreas en las que están emplazados, promueven determinados tráficos, generan ingresos al estado, crean empleo, etc.


La posibilidad de contar con un puerto marítimo como Puerto Diamante, con plena capacidad operativa es ampliamente positivo para la ciudad de Diamante y su “hinterland”. El Puerto no solo genera dinamismo económico y mayor oportunidad de empleo genuino, sino que aporta la posibilidad de contar con la conectividad necesaria para consolidar el camino de ampliación de la matriz productiva regional y abre la posibilidad de fortalecer, diversificar y ampliar los sectores productivos existentes como el agrícola, pero también para desarrollar nuevas líneas productivas como la avicultura, la pecuaria, la silvicultura y la pesca entre otras.


En el Puerto de Diamante, es recurrente el problema de sedimentación desde el Riacho Las Arañas y el Arroyo Ensenada -ubicados al cardinal Nor Este y desde el curso principal del Río Paraná al Nor-Oeste, lo que hace que el canal de acceso y el canal de navegación, deban ser dragados periódicamente para la plena operativa portuaria. Aproximadamente debe removerse un volumen de 200.000 m3 anuales de sedimento, lo que hace que deba buscarse una solución integral y a largo plazo del problema.


Los datos oficiales que publica la Subsecretaría de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante de la Nación, muestran que en el Puerto Diamante desde el año 2014 al 2022, se han embarcado 2.034.509 toneladas de cereales y oleaginosas. De esa cantidad: el 91% (1.857.653 toneladas) fueron embarques de cabotaje, y el 9% (176.856 toneladas) tuvieron como destino la exportación.


Entre los años 2014/2022 en los puertos entrerrianos se han embarcado 8.770.449,23 toneladas de granos, de lo que resulta el 23 % de esos embarques se hicieron desde Puerto de Diamante, lo que lo convierte en uno de los principales puertos granarios de la provincia.


Por todo lo expuesto, se solicita que se arbitren los medios necesarios para gestionar que el canal principal de la Hidrovía continúe con su profundidad desde Puerto General San Martín hasta Santa fe, tramo que involucra al Puerto de Diamante, con 25 pies garantizados, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de diamante (3.000 metros aproximadamente), para continuar con el crecimiento mencionado de movimiento de mercaderías y potenciarlas, haciendo que este Puerto de Ultramar desarrolle todo su potencial, para generar en la región y la provincia de Entre Ríos una verdadera previsibilidad para todos los productores que requieran sacar sus productos por esta vía.

Jaime P. Benedetti. Rubén H. Méndez. José G. Vergara.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.18 - Se solicita al Gobierno Nacional que se arbitren los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones interesadas por la Provincia en presentaciones efectuadas ante la Mesa de Diálogo Interdisciplinario para el Desarrollo de la Navegable Troncal, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del Puerto de Ibicuy (4.000 metros aproximadamente) atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Solicitar al Gobierno Nacional que se arbitren los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones interesadas por la provincia en presentaciones efectuadas ante la Mesa de Diálogo Interdisciplinario para el Desarrollo de la Navegable Troncal, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del Puerto de Ibicuy  (4.000 metros aproximadamente) atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos.

Comuníquese a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación para su consideración.

F U N D A M E N T O S


El Puerto de Ibicuy se encuentra a solo 4000 metros de la vía troncal del Canal Emilio Mitre y a 45 kms. Del Canal Troncal Martín García.  Se ha sostenido que la estación fluvial está llamada a convertirse en el gran concentrador de cargas del Mercosur. Su proyección también la posiciona como un polo de la industria naval. Sin embargo, para ello no solo es necesario que el nuevo convenio de dragado a celebrarse por el gobierno nacional incluya a la Vía Navegable Troncal el subsistema de navegación formado por los Ríos de la Plata, ingreso y salida por el Canal Martín García, ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las mismas condiciones, incluyendo la misma profundidad del canal y señalización, en las que se podrá navegar por el subsistema Paraná de las Palmas, Río de la Plata por el Canal Emilio Mitre, sino que además incluya el dragado y mantenimiento del Río Paraná Ibicuy de manera que permita a los buques arribar al puerto con igual profundidad.

Por todo lo expuesto, se solicita que se arbitren los medios necesarios para gestionar que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones señaladas más arriba, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de Ibicuy (3.000 metros aproximadamente), para continuar con el crecimiento mencionado de movimiento de mercaderías y potenciarlas, haciendo que este Puerto de Ultramar desarrolle todo su potencial, para generar en la región y la provincia de Entre Ríos una verdadera previsibilidad para todos los productores que requieran sacar sus productos por esta vía.

Jaime P. Benedetti. Rubén H. Méndez.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.19 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, con la mayor celeridad posible y por intermedio del área correspondiente, arbitre los medios necesarios para ejecutar las obras definitivas que garanticen la seguridad vial en el cruce de la Ruta Provincial N° 32 y Ruta Nacional N° 127.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Se solicita al Poder Ejecutivo que, con la mayor celeridad posible y por intermedio del área correspondiente, arbitre los medios necesarios para ejecutar las obras definitivas que garanticen la seguridad vial en el cruce de las rutas provincial 32 y nacional 127.
F U N D A M E N T O S


El presente pedido de comunicación tiene como objetivo instar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a que, con la mayor urgencia posible, arbitre los medios necesarios para llevar adelante las obras definitivas que garanticen la seguridad vial en el cruce de las rutas provincial N.º 32 y nacional N.º 127.


Dicho cruce, ubicado en cercanías de las localidades de María Grande, Hasenkamp y El Pingo ha sido escenario de numerosos accidentes viales en los últimos años, muchos de ellos con consecuencias trágicas. El hecho más reciente, ocurrido el pasado viernes 4 de abril del corriente año, involucró a una camioneta y un automóvil, y lamentablemente resultó en la muerte de un joven de 22 años oriundo de Hasenkamp, además de dejar a cinco personas heridas. Este siniestro volvió a visibilizar la urgencia de intervenir de manera estructural en un punto crítico de la red vial entrerriana. Vecinos autoconvocados de localidades cercanas como María Grande, El Pingo, Alcaráz, Bovril y otras, llevaron adelante una movilización pacífica exigiendo soluciones concretas, tales como la construcción de una rotonda, mayor señalización, mejor iluminación y la presencia permanente de fuerzas de seguridad.


Si bien en los días posteriores al accidente se instaló un puesto de control, se trata de una medida paliativa e insuficiente ante la magnitud del problema. Cabe señalar que este reclamo no es nuevo.


La peligrosidad del cruce ha sido señalada reiteradamente por vecinos, intendentes y Concejos Deliberantes de la zona, quienes en múltiples ocasiones han solicitado la intervención del Gobierno provincial y nacional sin obtener una respuesta efectiva. Entendemos que el diseño y ejecución de una rotonda, acompañada de señalización horizontal y vertical adecuada, iluminación LED de alta visibilidad y controles dinámicos de velocidad, podrían representar una solución estructural y eficaz. La protección de la vida y la integridad física de los ciudadanos debe ser una prioridad en la planificación de políticas públicas.


En este sentido, resulta indispensable avanzar con medidas concretas, sostenibles y urgentes que brinden una solución definitiva a la problemática vial del cruce mencionado. Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento del presente pedido de comunicación.
Claudia F. Silva.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se propone al Senador Juan Pablo Cosso como representante de este Cuerpo en el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Es para solicitar el ingreso de la nota con número 31.416 de Mesa de Entradas, por la que se propone al Senador Juan Pablo Cosso como representante de este Cuerpo en el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a dicha nota.
-Se lee:

Paraná, abril de 2025

A la Sra. Presidente H.C.S.

Dra. Alicia Aluani

S              /             D

Ref: Propuesta Integración CPPTER


Me es grato dirigirme a Ud, con el objeto de proponer al Sr. Senador por el Departamento Villaguay, Juan Pablo Cosso, como representante de esta Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, en el Comité Provincial para la Prevención de la Tortura, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8º de la Ley Nº 10.563, modificada por la Ley Nº 11.059, del “Mecanismo Provincial de  Prevención de la Tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes”.


Saludo a Ud. con toda consideración y respeto.

Martín H. Oliva.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la designación del señor Senador Cosso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, se harán las comunicaciones pertinentes.

4.2 – Se declara de interés de este Senado el 67º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 67º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador, con número 31.414 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 67º Aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Club Ciclista Unidos de San Salvador.
F U N D A M E N T O S


El club Ciclista se inició por y para el ciclismo, pero en los últimos años con el cambio de su predio deportivo logró un auge de gran magnitud, convirtiéndose así en uno de los clubes más importantes de la ciudad de San Salvador.


La Primera Comisión Directiva del Club Ciclista fue elegida un 29 de abril de 1958, fecha en la que se conmemora el nacimiento de una de las instituciones deportivas más activas de esta ciudad. En esta entidad se fueron nucleando, en un principio, personas que estaban interesadas en que la actividad del ciclismo se sostuviera y difundiera.


Entre sus primeros integrantes estuvieron Delis María Gerard, Miguel Ángel Rodríguez, Delis Sigot, Edel Roque Conte, Juan F. Luna, Darío Rodríguez, Luis Pellenc, Roberto Sillem, Ramón Barboza y Delio Rey, “Cholo” Echevarría, Deliz, Luis María Gerard, Miguel Ángel Rodríguez, Isaac Kilstein, Héctor Echevarría y Alcides Marcial Pellenc. Así, este 2025 el Club Ciclista Unidos de San Salvador llega a los 67 años de su fundación, transformándose en una institución de importancia no sólo del ciclismo, sino también en otras disciplinas deportivas, entregando deportistas destacados en el concierto regional.


Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
Marcelo F. Berthet.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.3 – Se declara de interés legislativo la “XXII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, a realizarse en la ciudad de Villaguay, con número 31.415 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “XXII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal” que tendrá lugar los días 18, 19 y 20 de abril del corriente año en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay.
Segundo: Comuníquese a los organizadores y a la Municipalidad de Villaguay.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara la “XXII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, que se llevará a cabo los días 18, 19 y 20 de abril en la ciudad de Villaguay.

Esta celebración se realiza de manera ininterrumpida desde el año 2002, gracias a la iniciativa de Ángela Gamarra y Santa López, quienes vieron en esta propuesta una oportunidad para impulsar la actividad culinaria local, capacitar a los pasteleros de la zona y fomentar el desarrollo de competencias en áreas como sanidad y bromatología, marketing, producción y comercialización, entre otras.

Con el paso de los años, la fiesta fue creciendo en participación y alcance, siendo reconocida oficialmente como Fiesta Provincial a partir del año 2023.

La XXII edición contará, como ya es tradición, con la participación de numerosos pasteleros y artesanos locales, quienes exhibirán y comercializarán sus creaciones, sumando a ello una nutrida agenda de espectáculos musicales y presentaciones de grupos de danza.

Con el fin de transmitir el amor por el oficio a las nuevas generaciones, el día 18 se llevará a cabo una nueva edición del concurso “Pasteleritos”, dirigido a niñas y niños de entre 8 y 13 años que participarán en la elaboración de pasteles evaluados por un jurado especializado. Esta propuesta no solo los integra activamente a la festividad, sino que promueve la transmisión de saberes y tradiciones familiares.

En cuanto a la grilla artística, el día 19 se presentarán Bilat, Seba Cuenca, Nuevo Itatí, Che Gurí, Estilo Vargas y Raiceritos, mientras que el día 20 será el turno de Pri Ríos, Galaxia, Casette y el cierre estará a cargo del reconocido artista Mario Pereyra.

Las jornadas tendrán lugar en el Polideportivo Municipal de Villaguay, espacio que año a año alberga a una creciente cantidad de visitantes y a los maestros pasteleros que participan en la elección del Pastel Original, muestra cabal del continuo crecimiento de esta festividad.

En virtud de todo lo expuesto, y con el firme compromiso de fortalecer nuestra identidad cultural y poner en valor las tradiciones de la comunidad entrerriana, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

Juan P. Cosso.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.4 - Se declara de interés turístico, cultural y social al “Festival gastronómico regional San Sabores”
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés turístico, cultural y social al “Festival gastronómico regional San Sabores”, a realizarse en San Salvador, con número 31.418 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés turístico, cultural y social al “Festival Gastronómico Regional San Sabores” que se desarrollará durante los días 18 al 20 de abril de 2025 en la ciudad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Municipalidad de la ciudad de San Salvador.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El Festival Gastronómico Regional San Sabores es una propuesta turística, cultural y gastronómica a desarrollarse durante los días 18, 19 y 20 de abril de 2025 en la localidad de San Salvador, tiene como uno de sus objetivos principales generar un espacio de encuentro y comercialización para emprendedores regionales; y un evento atractivo para quienes recorran nuestra región ese fin de semana.


La Feria está compuesta por emprendedores gastronómicos de la localidad y la Región que son protagonistas de un gran patio de comidas, que propone comidas rápidas, regionales y étnicas. En este evento se propicia el desarrollo de charlas y máster class que permite el intercambio de saberes y sabores de elaboración con productos de la región. En esta oportunidad en el cronograma se incluyen segmentos para todas las edades con espectáculos artísticos durante las tres jornadas del Festival.


Desde el principio el festival ha reivindicado que el buen comer es un arte que apela a los sentidos, a las tradiciones y a la innovación, al mismo tiempo. Una iniciativa que surge como una propuesta gastronómica, turística y cultural para la Semana Santa. Darle importancia a los eventos turísticos, culturales y sociales no es sólo hablar de los mismos, sino también apoyarlos y es por eso que propongo el siguiente proyecto de Declaración, que pido a todos los Senadores acompañen con el voto.
Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.5 – Se solicita al Poder Ejecutivo provincial contemple la realización de trabajos de mejoramiento y puesta en valor del tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 1, km 80, y la localidad de Aranguren.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial contemple la realización de trabajos de mejoramiento y puesta en valor del tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 1, km 80, y la localidad de Aranguren, con número 31.420 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la realización de trabajos de mejoramiento y puesta en valor el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11, km 80, y la localidad de Aranguren (denominado Ripio Tres Esquinas - Aranguren), correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, mediante reposición de broza y ripio en sectores puntuales de la traza. 

El mencionado tramo atraviesa territorio perteneciente a los Distritos de Rincón del Doll, Pajonal, Chilcas y Algarrobitos (este último en Departamento Nogoyá), además de constituirse como un tramo troncal para el sector agro ganadero del Departamento Victoria y localidades aledañas, sobre él se emplazan importantes empresas como La Ganadera, Don Bernardo S.A., Destefani cereales y la Escuela Nº 53 “Gaspar Benavento”. 

F U N D A M E N T O S


El tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11 km 80 y la localidad de Aranguren – Denominado Ripio “Tres Esquinas – Aranguren” - correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, esta traza de 25 km es uno de los caminos más importantes para el sector agro ganadero del departamento Victoria y localidades cercanas debido a que atraviesa el Departamento de sur a norte conectando la Ruta Nacional Nº 12 con la Ruta Provincial Nº 11 y múltiples caminos secundarios y terciarios de la zona. (Como pueden ser los Caminos Denominados “La Diana”, “A Lo Fuck”, “A lo Chaparro” entre otros.) También es de gran importancia para distintos establecimientos educativos como la Escuela Nº 17 “Concepción del Uruguay”, Escuela Nº 32 “Libertad” y Escuela Nº 20 “Esteban De Luca, que, si bien no se ubican sobre la traza, el “Ripio de tres esquinas – Aranguren” hace de interconexión con los caminos de acceso a estas escuelas.

Este camino constituido con un afirmado de suelo calcáreo y sobre él, una carpeta de rodamiento de Ripio Natural Arcilloso, con un ancho promedio de 11 metros, a lo largo de sus 25 km cuenta con una infraestructura vial compuesta de alcantarillado transversales (Tubería de Hº Aº), alcantarillas tipo cajón, badenes y calzadas sumergibles los cuales permiten recolectar y encausar el agua evitando cortes en la traza.


Estas obras, se encuentran aparentemente en buen estado estructural siendo necesario un mantenimiento preventivo periódico de las mismas para asegurar su correcto funcionamiento.

La principal problemática que presenta la traza es el deterioro y envejecimiento del afirmado, siendo evidente la falta de material en distintos tramos del camino, provocando que este se torne intransitable en días de lluvia, complicando las labores diarias tanto de las comunidades educativas de las escuelas antes mencionadas como así también la salida de la producción. 

Víctor H. Sanzberro.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.6 - Se sustituye el artículo 85º de la Ley Nº 9172, referido a la conformación del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se sustituye el artículo 85º de la Ley Nº 9172, referido a la conformación del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua, expediente Nº 26.876.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.7 – Se prioriza que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina sea tomada por Excombatientes y Veteranos de la Guerra de Malvinas.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se prioriza que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina sea tomada por Excombatientes y Veteranos de la Guerra de Malvinas, expediente Nº 27.069.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se remiten al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.642, 13.898, 13.900, 13.973, 14.002, 14.018, 14.055, 14.099, 14.115, 14.118, 15.780, 21.468, 19.620, 19.313, 20.880, 21.758, 22.266, 22.364, 23.960, 23.936, 24.474, 24.165, 24.405, 24.904, 24.920, 24.147, 24.176, 24.631, 24.822, 25.048, 24.678 y 25.254.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución, por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 11.642, 13.898, 13.900, 13.973, 14.002, 14.018, 14.055, 14.099, 14.115, 14.118, 15.780, 21.468, 19.620, 19.313, 20.880, 21.758, 22.266, 22.364, 23.960, 23.936, 24.474, 24.165, 24.405, 24.904, 24.920, 24.147, 24.176, 24.631, 24.822, 25.048, 24.678 y 25.254. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 11.642; 13.898; 13.900; 13.973; 14.002; 14.018; 14.055; 14.099; 14.115; 14.118; 15.780; 21.468; 19.620; 19.313; 20.880; 21.758; 22.266; 22.364; 23.960; 23.936; 24.474; 24.165; 24.405; 24.904; 24.920; 24.147; 24.176; 24.631; 24.822; 25.048; 24.678; 25.254 respectivamente y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo los proyectos de Ley contenido en los Expedientes N°s Nºs 11.642; 13.898; 13.900; 13.973; 14.002; 14.018; 14.055; 14.099; 14.115; 14.118; 15.780; 21.468; 19.620; 19.313; 20.880; 21.758; 22.266; 22.364; 23.960; 23.936; 24.474; 24.165; 24.405; 24.904; 24.920; 24.147; 24.176; 24.631; 24.822; 25.048; 24.678; 25.254. 
Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 18 de marzo de 2025

Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. José G. Vergara. Claudia F. Silva. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Patricia T. Díaz. Rubén A. Dal Molín. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remiten al archivo.

5.2 – Se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 14.052 y 21.142.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo aquellos proyectos de ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes números 14.052 y 21.142.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias, ha considerado los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs 14.052 y 21.142 respectivamente y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo los proyectos de Ley contenido en los Expedientes N°s 14.052 y 21.142.
Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de marzo de 2025
Nancy S. Miranda. Gloria L. Cozzi. Claudia F. Silva. Juan D. Conti. Alberto C. Otaegui.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado. En consecuencia, se remiten al archivo.

5.3 – Se declara de interés de este Senado el 67º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 67º aniversario del Club Ciclista Unidos de San Salvador, expediente Nº 15.293.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.4 – Se declara de interés legislativo la “XXII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXII Fiesta Provincial del Pastel Artesanal”, a realizarse en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.294.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.5 – Se declara de interés turístico, cultural y social al “Festival gastronómico regional San Sabores”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés turístico, cultural y social al “Festival gastronómico regional San Sabores”, a realizarse en San Salvador, expediente Nº 15.295.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.6 – Se solicita al Poder Ejecutivo provincial contemple la realización de trabajos de mejoramiento y puesta en valor del tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 1, km 80, y la localidad de Aranguren.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial contemple la realización de trabajos de mejoramiento y puesta en valor del tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 1, km 80,  y la localidad de Aranguren, expediente Nº 15.296.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.7 - Se sustituye el artículo 85º de la Ley Nº 9172, referido a la conformación del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se sustituye el artículo 85º de la Ley Nº 9172, referido a la conformación del Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua, expediente Nº 26.876.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Legislación General y Ambiente y Desarrollo Sustentable han considerado en Revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.876, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se sustituye el artículo 85º de la Ley N° 9172 (CORUFA), y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Sustitúyese el artículo 85º de la Ley Nº 9172, por el siguiente texto: “Artículo 85°: El CO.R.U.F.A. estará integrado por un representante del Ministerio de Desarrollo Económico, uno por el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, uno por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, uno por la Secretaría de Ambiente, uno por la Dirección de Hidráulica, uno por la Dirección de Agricultura, uno por la Federación Entrerriana de Cooperativas (FE.DE.CO), uno por la Federación Agraria Argentina (F.A.A.), uno por la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (F.A.R.E.R.), uno por la Sociedad Rural Argentina (S.R.A.), uno por el Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (CO.P.A.E.R.) y uno por el Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de Entre Ríos, designado entre los Ingenieros Hidráulicos, en Recursos Hídricos y Licenciados en Hidrología. El Ministro de Desarrollo Económico o quien éste designe, presidirá el CO.R.U.F.A., su quórum de funcionamiento será la mitad más uno de la totalidad de sus miembros, las resoluciones se tomarán por simple mayoría, y en caso de empate el Presidente tendrá doble voto. El Poder Ejecutivo podrá vetar total o parcialmente las resoluciones del CO.R.U.F.A., mediante resolución fundada.”
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 26 de marzo de 2025

Nancy S. Miranda. Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. José G. Vergara. Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.8 – Se prioriza que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina sea tomada por Excombatientes y Veteranos de la Guerra de Malvinas.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se prioriza que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina sea tomada por Excombatientes y Veteranos de la Guerra de Malvinas, expediente Nº 27.069.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el expediente Nº 27.069, autoría del Diputado Rastelli, por el que se prioriza que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina sea tomada por Excombatientes y Veteranos de la Guerra de Malvinas, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese que la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina a realizar por alumnos y alumnas de 4º grado de Nivel Primario de los distintos establecimientos escolares de la provincia de Entre Ríos sea tomada prioritariamente por Excombatientes, Veteranos y Veteranas de la Guerra de Malvinas, en homenaje al heroico acto en defensa de nuestra patria.

Artículo 2°: El Consejo General de Educación será la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 3°: La autoridad de aplicación propiciará la presencia de Excombatientes, Veteranos y Veteranas de la Guerra de Malvinas en los actos mencionados en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 15 de abril de 2025

Martín H. Oliva. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Nancy S. Miranda. Rubén H. Méndez. Juan D. Conti.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.
Sr. Senador (Favre): Señora Presidente, este proyecto al que hoy por la mañana en comisión le dimos dictamen, venía con media sanción de la Cámara de Diputados, y se trata de un tema más que importante, como lo es la reivindicación a todos aquellos veteranos y ex combatientes de Malvinas.

Creo que todos los aquí presentes tenemos en nuestras localidades a algún veterano, a algún ex combatiente que son reivindicados en estas fechas tan significativas, sobre todo en los meses de abril y junio. Que ellos puedan tomar la promesa a los alumnos del cuarto grado de las escuelas primarias de nuestra Provincia es un acto más que significativo y en el que se reivindica todo acto de coraje que los excombatientes han puesto al servicio de nuestra patria.

Además quiero agradecer a toda la Cámara de Senadores porque no hubo la más mínima duda en acompañar este proyecto.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, este fue un pedido a nuestro cuerpo, a mí comisión, que me hizo el Senador Favre. Este proyecto tiene media sanción de la Cámara de Diputados y se originó en el bloque oficialista, pero en ningún momento se hizo otra cosa más que el análisis correspondiente y la consecución de que lleguemos a este punto de la aprobación.


Creo que se juntan dos cosas: Malvinas y educación. Yo debería haber revisado si en algún otro lugar de la Argentina, los excombatientes toman lealtad a la bandera a los chicos de cuarto grado. Ese día se jura lealtad a la bandera y ¡quién más que las personas que expusieron su vida brindando lealtad a la bandera! No hay nadie que lo haya hecho como lo hicieron los combatientes que fueron a Malvinas en sus distintas jerarquías; soldados, oficiales.

Pero una cosa, cuando el Senador Favre me lo planteo, le pedí a uno de los integrantes de una mesa que hay en Uruguay de excombatientes y lo llevaron al CECIMER, que es el núcleo donde están todos los excombatientes de nuestra provincia. Para reafirmar, tomaron con un muy buen gesto el proyecto que vino de la Cámara de Diputados y que los Senadores hoy vamos a aprobar, porque ellos trabajan por malvinizar, pero quieren trabajar desde los más chicos.

Imagínense esta situación a partir de este 20 de junio, en cada lugar donde se le tome promesa de lealtad a la bandera y que haya un veterano, él va a ser quien le tome el juramento junto, seguramente, a la autoridad escolar o institucional.

Me parece que eso y esa visión que tuvo el Diputado Rastelli son muy buenas y es un justo homenaje que la lealtad a la bandera, en las escuelas de Entre Ríos, se la tome un héroe que puso su vida en juego o sobrevivió por lealtad a la bandera. 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.9 - Se declara de interés del Senado de la Provincia, el 65º aniversario de la creación del “Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador”
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra
 reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés del Senado de la Provincia, el 65º aniversario de la creación del “Club Atlético Unión y Fraternidad de San Salvador”, celebrado el 2 de abril de 2025, expediente N° 15.279.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.10 - Se declara de interés del Senado de la provincia de Entre Ríos el 63º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el 63º aniversario del Club Deportivo Ferrocarril de San Salvador, expediente N° 15.280.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.11 - Se declara de interés legislativo al III Congreso Internacional de Análisis Institucional: "Encuentro Indisciplinar. Trabajo y amor, condiciones necesarias"
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al III Congreso Internacional de Análisis Institucional: "Encuentro Indisciplinar. Trabajo y amor, condiciones necesarias", a desarrollarse en la ciudad de Paraná los días 12, 13 y 14 de junio de 2025, expediente N° 15.282.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.12 - Se declara de interés legislativo el 3º Congreso de Jóvenes “Direccionados”

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 3º Congreso de Jóvenes “Direccionados” que se realizará el día 17 de mayo del corriente año en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente N° 15.283.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.13 - Se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización del taller: “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el taller “Cultivando cuidado, sanando subjetividades y abrazando la alegría” destinado a docentes, organizado de manera conjunta por la Fundación Crear Vale la Pena, la Universidad de San Isidro y la Secretaría de Prevención de Adicciones y Convivencia Ciudadana (SEPACC), que se desarrollará en modalidad virtual los días 9 de mayo y 13 de junio y en la modalidad presencial los días 15 y 16 de mayo, expediente N° 15.284.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.14 - Se declara de interés legislativo las “IV Olimpiadas Nacionales de Círculos de Suboficiales y Agentes de Policía”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “IV Olimpiadas Nacionales de Círculos de Suboficiales y Agentes de Policía”, que se realizarán entre el 9 y 13 de julio del corriente año en la ciudad de Paraná, expediente N° 15.286.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.15 - Se declara de interés legislativo la “4° Fiesta del Trabajador”
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “4ª Fiesta del Trabajador”, que se desarrollará en la Aldea María Luisa, Departamento Paraná, el día 1º de mayo del corriente año, expediente Nº 15.289.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.16 - Se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al Congreso de Enfermería 2025.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y educativo de la Honorable Cámara de Senadores al Congreso de Enfermería 2025, a realizarse en la ciudad de Chajarí – Auditorio del Centro Cultural Constantino Caballaro – los días 15 y 16 de mayo de 2025, organizado por la Asociación de Enfermería Chajarí, expediente Nº 15.291.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.17 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia, lleve a cabo acciones para sensibilizar y educar a la población sobre las estafas y/o hackeos en teléfonos celulares; informando sobre los riesgos y consecuencias de estos delitos e instruyendo sobre las medidas de seguridad que los ciudadanos pueden adoptar para proteger sus dispositivos y sus datos personales e incentivar a las víctimas a denunciar estos delitos a las autoridades competentes.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia, lleve a cabo acciones para sensibilizar y educar a la población sobre las estafas y/o hackeos en teléfonos celulares; informando sobre los riesgos y consecuencias de estos delitos e instruyendo sobre las medidas de seguridad que los ciudadanos pueden adoptar para proteger sus dispositivos y sus datos personales e incentivar a las víctimas a denunciar estos delitos a las autoridades competentes, expediente Nº 15.275.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.18 - Se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con las Direcciones de Vialidad Nacional y Provincial, disponga la urgente intervención integral sobre la Ruta Nacional Nº 12, específicamente en los accesos a las localidades de Hernandarias y Piedras Blancas, así como en la intersección con la Ruta Provincial Nº 6 (T), con el objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones de seguridad vial.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con las Direcciones de Vialidad Nacional y Provincial, disponga la urgente intervención integral sobre la Ruta Nacional Nº 12, específicamente en los accesos a las localidades de Hernandarias y Piedras Blancas, así como en la intersección con la Ruta Provincial Nº 6 (T), con el objetivo de mejorar sustancialmente las condiciones de seguridad vial, expediente 15.277.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.19 - Se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial, arbitre los medios necesarios para garantizar la urgente intervención en el cruce de la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a la ciudad de Santa Elena, a fin de mejorar las condiciones de seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando especialmente la señalización vial integral y la iluminación adecuada del sector.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, en coordinación con Vialidad Nacional y Provincial, arbitre los medios necesarios para garantizar la urgente intervención en el cruce de la Ruta Nacional Nº 12 en el ingreso a la ciudad de Santa Elena, a fin de mejorar las condiciones de seguridad vial y prevenir accidentes, priorizando especialmente la señalización vial integral y la iluminación adecuada del sector, expediente Nº 15.278.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.20 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la puesta en valor el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11 km 109 y la localidad de Hernández denominado Camino “Granero–Hernández”, correspondiente a la Red Secundaria de caminos provinciales, a través de la ejecución de diversas tareas de reparación y mantenimiento preventivo en la totalidad de la traza.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la puesta en valor el tramo comprendido entre la Ruta Provincial Nº 11, km 109 y la localidad de Hernández denominado Camino “Granero–Hernández”, correspondiente a la red secundaria de caminos provinciales, a través de la ejecución de diversas tareas de reparación y mantenimiento preventivo en la totalidad de la traza, expediente Nº 15.281.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.21 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione, ante la Dirección Nacional de Vialidad, la realización del diseño y la construcción de un puente elevado en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, conocida como cruce “El Pingo”. En caso de que no sea posible dicha obra, se solicite la construcción de una rotonda adecuada que permita evitar la ocurrencia de nuevos accidentes en dicho cruce.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Dirección Nacional de Vialidad, la realización del diseño y la construcción de un puente elevado en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, conocida como cruce “El Pingo”. En caso de que no sea posible dicha obra, se solicite la construcción de una rotonda adecuada que permita evitar la ocurrencia de nuevos accidentes en dicho cruce, expediente Nº 15.285.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.22 - Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional arbitre los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía continúe con su profundidad desde Puerto General San Martín hasta Santa Fe, tramo que involucra al Puerto de Diamante, con 25 pies garantizados, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de Diamante (3.000 metros aproximadamente), atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional arbitre los medios necesarios para que el canal principal de la hidrovía continúe con su profundidad desde Puerto General San Martín hasta Santa Fe, tramo que involucra al puerto de Diamante, con 25 pies garantizados, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de Diamante (tres mil metros aproximadamente), atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.287.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.23 - Se solicita al Gobierno Nacional que se arbitren los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones interesadas por la Provincia en presentaciones efectuadas ante la Mesa de Diálogo Interdisciplinario para el Desarrollo de la Navegable Troncal, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del Puerto de Ibicuy (4.000 metros aproximadamente) atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Gobierno Nacional que se arbitren los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones interesadas por la Provincia en presentaciones efectuadas ante la Mesa de Diálogo Interdisciplinario para el Desarrollo de la Navegable Troncal, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del Puerto de Ibicuy (cuatro mil metros aproximadamente) atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.288.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.24 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, con la mayor celeridad posible y por intermedio del área correspondiente, arbitre los medios necesarios para ejecutar las obras definitivas que garanticen la seguridad vial en el cruce de la Ruta Provincial N° 32 y Ruta Nacional N° 127.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, con la mayor celeridad posible y por intermedio del área correspondiente, arbitre los medios necesarios para ejecutar las obras definitivas que garanticen la seguridad vial en el cruce de la Ruta Provincial N° 32 y Ruta Nacional N° 127, expediente Nº 15.290.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6

MANIFESTACIONES DEL SENADOR DAL MOLÍN

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, antes de concluir la sesión, quiero en nombre de nuestro Bloque, desear para nuestros compañeros de trabajo, para usted, para todos los Senadores -creyentes o no creyentes- que estos días, sean días de reflexión y una feliz Pascua para todos.
Sra. Presidente (Aluani): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

Felices Pascuas para todas.

-Eran las 19 y 34.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

DIARIO DE SESIONES Nº 4


